
¡VU.111 3 6 . Viernes 12 de Noviembre de 1852. 8 CUARTOS

151 8$oIelin Oficial, sale los 
Lunes, Miércoles y  Viernes 
de cada semana.

g as reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en osla redacción.

S e  a í n t i l  ts soisc^iei© n e s  e n
esta  eag itial en E:a Enepreeeta 
«Se la  U n io n ,  c a l le  eie íéasi
A gttsíiii tuiiii. la', á  <» raa ltig  
ai tases v 5 pava los d e fu e ra  
franco el po: fe.

ZECE3H52

A r t í c u l o  itc © f i c t a .
»aQee —-

3CBÍSM 0 33  LA PHOTTOA 33 ALBA3ET3

C l I t C U L A K  N U M I Í H Q  2 7 1

/\! encargarme del Gobierno de esto provincia,  
una de mis pi ¡meras atenciones íué la de en l a t a r 
me del estado de su Administración romo inmedia
tam en te  responsable de (día; y si Lien me prometía

q u e

ujile I 
la cobranza (Je los

e n c o n t r a r l a  regularizada, nunca pude llegar á creer
retí aso en la conrrmza ue ¡oh i ¡míos des t i 

na los á c u b r i r  las oblig o iones provinciales, fuese de 
k  magn i tud  que aparece á continuación

Hetlama-lo por este Gobierno,  en di le rentes^ c i r 
culares. el pago de los arbitrios aprobados por S .  M.

( el p , prexiiiH' pasado: resueltas cuantas co n -  
lúlta« se le lian dirigido sobre el modo de hacerlos 
flec l iyo-‘ comedidas" " , o. . . tonas Y señalados plazos
¡mu,"regables  ^  solvencia, y locando ya su

| año de 1 8 5 2 ;  ya lio puedo ronsent ir  que

dir de hacerlo, es fallar á ' la jus t icia Y o ’sab re  a p r e 
ciar el celo de las municipal idades ,  cuando estas no 
den margen con su morosidad á que  se ponga en 
práctica el sistema vejatorio de los apremios  y e s e — 
cucionos, poique de este modo me ciarán á conocer  
que  saben velar por los intereses de sus a d m i n i s t r a 
dos. Confiado en que los Ay untam ientos  sabrán a p r e 
ciar estas indicaciones un su justo valor; espero q u e  
p9ra el día 2 o  del ac tual  dispongan el ingreso en 
Depositarla de las cantidades  que  respect ivamente  lle
van símala Jas, sin que  pueda servirles de escusa p a 
ra deiar de satisfacer también las que corresponden 
á el arbi tr io de 2  mrs. en libra de todas carnes del  
corriente año; el alegar que  los repar t imientos  les bu n 
sido a p r o b a d o s  con algún retraso,  porque el b o b i e r -  
i,p <ie provincia no puede ser responsable de u n a  
tardanza,  imputab le  solo á las Municipal idades q u e  
no giraron las der ram as  tan luego como se les a n u n 
cio que S .  M . se había dignado ap r o b a r  el m e n c i o 
na lo arbil iío.

Arbitrios de 1851.

al de Cua l i j u l e r a

pai tic'ul . i , 
nlu ¡ir ''I 1 u ’' | J| 
qu ) n*

leí mino
aqiK-.lo-' drFClli ' l ' l to- l>aSL'n
cumu, i i i ." ' i ""  ó consulta que  se p r o d u z a  sobre el

|,i consideraré como un ruerno i sludindo p-uu
Inmenlo de e»tn i i rvu'nr .  Siento tener

m'e así por | n m e i a  vez cen |.>s pueblos
¡n ,̂i t i.-I-k ( ion de mandar ;  pero en la

, ¡,, , Ij.ici'i esta iiiarufestution, ó r o n 
d a r a  >'!■ 1 1 ' i i- . i - . , ,

( ¡)( 1( il# a, , ,ve responsabilidad, omitiéndola; la
A-ceum n- puede ser dudosa para una autoridad ce-
|„..a d„ s u buen „o,T: bre \ ' | " 0  J i sea  Mr mu sus d e -
1 vi vs como cor responde. Ofrecer cotisvlei acn nes a  ios
q u e  cumplen con la l e v ,  cuando no pueden prescin-

ipn' o 1 e

»UEBLOS.

Albacete
Alborea
Alcadozo
Alcalá del Jucar
Al pera
Abengibre
Alcaraz
Albatana
A y  n a
Balazote
Balsa
B allestero .
Barras.

Id em  
_  de 1852. 

Del cólera De carne. De carne.

185

1428 8 398
3930 5
1127 n

756 18
926

441 23
1098
2060

'21042 25 Por arr 
370 
•220 18 

2103 
2707 17

3700
520

Por ari'

1040 Por arr*
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Bonillo
Bienservida
B oga rr a

4072 16 3000
? 0 0 0
1700

Bone te 1 2 2 4  2 2
Casas de J. Nuñcz 701 21
Caudete 4 4 2 8
Cenizate 600
Corral-B ubio 3 8 0
Casas de Vés 2 5 8 1
Casas de Lázaro 371 22  325
Casas-Ibañez 827 20 6 50
Cotillas 672 28 2 8 9  6
Elche de la Sier ra 973 20 637 5
Pérez 892  28
Fuente-á lam o 1405 7
Fuente-a lbil la 788 19
Fuensanta 110 0
Fábricas de S. Juan

(el
las

72  14 212 
1983 19 6709
273 5  2 
173 9  25 617

1169 25 
4 6 3 4  8 3400

421
673

16 97

11 
21 

1 1750

de Alcaráz, 
Director de 
mismas. 

Golosalvo 
Heilin 
Higueruela 
Hoya-Gonzalo 
Teste 
Jarquera  
l a  Gineta 
La Roda.
L e tu r  
Lczuza 
Lie tor  
Mahora 
Madrigueras 
M inaya.
Muñera  
Molinicos 
Masegoso 
Montealegre 
Nerpio
Ossa de Montiel  
Peñascosa 
Pét rola 
Paterna  
Pozuelo
Peñas de S. P ed ro  
Pevedílla.
Poblado 
Riopar 
Recueja 
Salobre 
San Pedro 
1 arazona 
íobarra  
Tianos.
Tillarrobledo 
> aldeganga 

Yillaverde 
Villalgordo del J 
Viveros.  
Villapalncios 
Vi llamalea

2 1 2 4  30 
144 2  20 

100
370

1175  11 800
2 0 8

6672  25 
4 1 8 4  29 
3097  27  
2 3 3 8  15

490 
4  212  2  
8  6709 8

1090 
4761 29 
1633 9 
5 3 0 0  
499 9  14 
1186  15 
1960 
1965 
1200 22 

503 17 
2 3 6 2  
150 0  
1 2 7 5

2 4 5 0  
2191 31 

3 6 0  
1200 

62 5

1471
4 0 0 0

3 7 0

5 1 4  15 
6 69  16

4 6 8
220

3 4 8
3 5 5
6 00

1216
7 3 3 3
86 4 4
2100

108 23

2 23
1778
1372

600
1349

18

12 P o r  ar r°

8

1 8 5 2 ,= A g u s lm  Go-

'"IIIEíEeIEEE=Bp«Bl
se les m a n d ó  gi rasen para  el cobro del arbitrio de 2  m rs .

en libra de carne ,  bien en su totalidad,  ó en la parte que 
co rrespondiese  hacerlo,  para cubr ir  el déficit del presu
puesto  provincial del co rr iente  año; dichas corporaciones 
dejarán cumpl ido este servicio para el día 20 del actual 
sin escusa ni protes to:  en la segura inteligencia que al es
pi ra r  el plazo señalado se despacharán apremios contra 
los morosos.  Albacete 9 de Noviembre de 1 8 5 2 .= Agusiin  
Gómez tn g u á n zo .

PUEBLOS.
La°CapitaI,  Abengibre ,  Alatoz, Ayna,  Balsa, Balleste

ro ,  Barrax,  Carcelen,  Casas de Lázaro, Motilleja, Chin
chil la,  Migúemela,  Masegoso, Monta!vos, Navas de J a r 
que ra ,  O n tu r ,  Paterna ,  Pozo-hondo,  Pozo-lorente,  Ro
bledo,  Socobes, Tarazona,  Valdeganga, Villa de Yes, Vi- 
Ilatoya.

OTRA NUMERO 270 .

Provincia de A l b a c e t e .= P a r t id o  de Casas Ib a ñ e z .=  
Socorro  de Presos pobres.  = 4 . ” t r imest re  de 1852.=,  
P resupuesto  y d e r ram a  de las cantidades que se calcu
lan indispensables para a tender  á las obligaciones ordi
narias de esta cárcel do Par t ido en el presente  cuarto 
t r im es t r e .

P R E S U P U E S T O  DE GASTOS. Rs. vn,

Para el Socorro diario de diez y seis presos p o 
bres  existentes  en dicha cárcel en treinta de 
Set iembre  úl timo,  á real y medio cada socor
ro  en los noventa y dos dias de que consta el 
actual t r imest re .

Para la asignación del Alcaide:
Para la de los Facultativos
Para alumbrado.
Para socorro de tránsi to con sugecion á lo dis

pues to en Real  orden de 13 de Set iembre  de 
1849.

Para gastos de papel de 1 sello cuarto en que según 
las órdenes  re c ien tem en te  comunicada se es
t iende el registros y actas de visitas de Presos.

2208
348

80
16 0

64

40

Total  (le gastos.

BAJAS.

Son baja setecientos  veinte y un reales veinte y 
dos mi s. vellón que resultaron existentes en fin 
de Set iembre  últ imo para pr imero del presen
te  O c tubr e  según la cuenta respectiva al te r 
cer t r im es t re  que rendí  en treinta de  dicho 
Set iembre  y elevé en primero del actual al 
Sr .  Gobernador de esta Provincia, con los 
comprobantes  de su justificación.

Quedan para el raparlo.

2900

721 22

2178 12

DISTRIBUCION 
por  el núm ero  de almas,  y tomando por  tipo el último 
censo de población publicado sobre esta base, que es el 
que resulta inserto en el Suplemento al Boletín oficial de 
esta provincia número  ochenta y dos, referente  al lunes 

siete de Julio d e  mil ochocientos cincuenta y uno:

N úm ero de Cuota que

PUEBLOS. almas.
corresponde 

lis . mrs.

Casas Ibañez. 2191 193 11
Abengibre. 890 78 18
Alatoz. 970 85 20
Alborea. 1350 1:19 4
Alcalá del Jucar. 2558 222 45
Balsa. 1039 91 23
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Cárcel en. 1403 123 27
Cá'siis ríe /u an  Nuñez. 483" 42 i 21
Cusas de Ves. 176-2 l o o  16
Cenizate. 680 ■ 60
Fuente-albilla. 984 • ' J  86 28
Golosalvo. . o h t i i V  i-, fi 191 16 29
Jorquera. 1887 166 17
Mahora. 153 7 135 21
Motil leja. 705 62 7
Navas. 712 62 28
Pozo-lorente. 420 37 2
Recueja. o!iri*)i; 562 49 20
Toya. i iW[> ''{rt jit'jx < 170 15
Valdeganga. 970 85 20
Villamalea. 155 8 137 16
Villa de Vés.
¿M l'.'l'tr - "i l

850 75

Totales. 23872 2106 12

RESUMEN.

Se necesitan repartir.  
Se lian repartido.

Diferencia de menos.

2178 12
2106  12

72

por no tener  mas cómoda distribución el prorateo que se 
{nl verificado al respecto de tres maravedises por alma. 
Casas Ibañez quince de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y dos.— El Alcalde, Juan  1 Hiena.— Por  su man
dado, Benito PanigOy Secretario.

y  habiendo merecido mi aprobación el presupuesto y 
par t imiento  que anteceden he dispuesto se publique en 
ste periódico oficial; encargando á los Alcaldes de los pue-  

f  los del citado partido el puntual pago de las sumas que 
n van señaladas, para evitar asi el disgusto de adoptar me-  
d'¡das de rigor. Albacete 26 de Octubre de 1852.—  Agus
tín Gómez Inguanzo .

OTRA NUMERO 277.

T „ Alcaldes y demas dependientes de mi Autoridad 
n esta provincia adoptarán las medidas correspondien- 

f "  pi ra la busca y captura de Angel Chacón vecino 
% A l c a r á z ,  á quien se sigue causa por heridas á Joaquín  
r a n te r o ;  v caso de ser habido lo remitirán con toda se-

S f S ^ S g - 4  

, n . r  z

r aJ l o s  p .ovi„c ia l cs  en el mismo.  Y 
T i ' i ° ha l larse  ya  los Alcaldes de  los pueb los  

e ‘ h  l los t rabajos  pa ra  la formación de arpie-

m m m
™ ;" '7 s r “  Golieriuidor do oslo provine,a para ca-;;siSbeef

Dios g u a r d e  á VV. m u ch o s  anos . A lbac ete  J

de  N o v iem b re  d e  I S o ^ , .- ^ E n s e b io  G a rc ía .— A los  
S re s .  Alcaldes de  los p u eb lo s  de  es t a  pro vincia .

N O T A  de las ca n tid a d es  que á cada  u n o  de los p u e 
blos de esta p ro v in c ia  h a n  s id o  a p ro b a d a s  p o r  el 
S r .  Gobernador de la  m ism a  p a r a  c u b r ir  e l  d é fi
c it  de los gastos m u n ic ip a les  sobre la s  cu o ta s  de 
los con tribuyen tes al subsid io  in d u s tr ia l  y  de co- 
m a rc io  en el año p ró x im o  de 4 8 5 5 .

PUEBLOS. 3Iunicípalcs
p ara  industrial.

A b e n g i b r e .
Alatoz.

612
296 14

A lb a c e te . 45500
A l b a t a n a . 941
A l b o r e a . 575
A lca lá  del  J u c a r . 4042
A l m a n s a . 4619
A l p e r a . 476
A y n a . 247
Balazo te . 844
Balsa de  Ves. 555 17
B al l es t ero . 4 50  8
B a r r a x . 4969
B o n e te . 500
Boni llo . 600
Caro el en . 589
Casas  Ib a ñ e z . 4461
Casas ele Juan Nuñcz. 485
Casas  de  Láz aro . 255
Casas de  Motiíleja. 2 90  55
Casas  de  Vév. 489
Cándete . 2007
Cenizate . 500
Corra l -Rubio . 479
Cotil las. 44 17
Chinch i l l a . 2284 26
E l c h e  de  l a  S ie r r a .  
Fe re z .
F u e n s a n t a .  
F u e n t c á l a m o ,  
Fuen lea lb i l l a  
Gineta  ( L a ) .  
Goíosalvo.  - 
Ilelliii  y A g r a m o n .  
H e r r e r a  ( L a ) .  — 
M ig ú em ela .  _ _
Yes te.  <- —  -
J o rq u e ra .  — 
L e t ú r .  — —
Lieto r .  — —  —
M a h o ra .
Minaya.
Mol in icos.
Montalvos .
M o n tea  legre .
Navas  de  J o r q u e r a .
N e rp io . j
Ova Gonzalo.
Ontur .
Peñas  d e  San P e d r o .  
Pé t ro la .
Pozob on do .
Pozolorente .
Pozuelo.
Recueja.
Riopar.

527 
287 
097 
235 
054 

4 744 
45  

7554
— • 79 
- 8 5 7  

-2099  
• - 0 9 2  
- 4 0 0
- 553  

825
2057

401
75

549 
461 
820 
202 
580 
485 
420
550 

67
895
407

2544

25
47

29

17

17

9

9
17

10

2 9
17
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lio Ib «i Tt).
S a n  P e d r o  y C a ñ a d a s .  
Boeobos,
T a r a z o n a ,
T  a b a r r a .
Valdega nga.

v i Ha d e ) .
oíga ¡do del  J u e a r

251 2
545
559

1 115
4 812

285
2 9 2 25
408
050

85 28
500

Ves t  
Víilaig 
Villatnalea.
V il la to y a .
V i v e r o s .

A l b a c e t e  9  d e  N o v i e m b r e  d e  i 8 5 2  = E !  A d m i 
n i s t r a d o r ,  E tiseb io  G a rc i« . = E 1  I n s p e c t o r  1.° C. M I 
l ía m o n  V iz c o n ti .  ' ’ ,

mima#
llpWaiii

Séner0 ni efcclos ™ 

#mms
dad, se compromete á ,, Fal,r,cas; ¿nombre déla Socie- 
Jos que el contratista ,l,<2 enlleEar á ningún conducto, sino 
tren ó salgan de las Fáht; "e los ««ñeros y efectos que en -

1 0 .  S e r á d e s u ^ S "
balados y acondicionados n entregarlos el contratista env-

11. No se adniiti,^' ^”nvcniCBtemente.
precios actuales y son: Posiciones que escedan de los

E n  direcciónü

De las  F ab r i ca n  a Madr id
á M a n za n ar e s  
y Sevilla

las distancias 
4  rs. arroba. 
2 1(4 
7

y las puntos  intermedios en proporción á 
De M adr id  á las Fábr icas  

M anzanares  
Sevilla

E n  dirección á M u rc ia .
De las Fábr icas  á Hellin 2 1|2 rs. arroba,

á Murcia  4
á Alicante 4
á Cartagena 4
á Valencia 6

De retorno los mismos precios, siendo obligación del 
contrat ista dar  dirección á los géneros que vayan para Al
bacete ó puntos trasversales.

12.  Será obligación del contratista dar  lianzas por valor 
de treinta mil rs. y hacer un depósito de cuatro mil en efec
tivo en la Caja del Establecimiento, que se le devolverá tan 
pronto como termine el contrato.  "

Se admitirán proposiciones por separado pava las dos 
vias, pero será preferido el que con mas ventajas abrace 
las dos.

Las proposiciones se leerán públicamente en las Ofici
nas de la Dirección de las Fábricas el 14 de Noviembre 
próximo y admitiendo la mas ventajosa, se mandará inme
diatamente con todas las demas á la aprobación déla Jun
ta de Gobierno de la So¡ ¡edad.

E ste pliego de condiciones estará de manifiesto, ade
mas de las Oficinas de las Fabricas,

E n  Madrid, en las Oficinas de la Dirección.
Manzanares, Sres. Fines, Hermanos.
Valdepeñas,  D. Isidro Lérida.
Hellin, D. Manuel Orriols.
Murcia ,  D. Juan Esquer.
Cartagena,  D. Juan Bautista Bofarull.
Alicante, D. José Bás.
Valencia, Sres.  P .  Carmena é hijo.
Albacete, D. Francisco Navarro.

S. Juan 28 de Octubre de 1852.
jo sé  de Uy arle.

El Director,  Juan

6 rs.  arroba.  
2  1,4,
7  l j 9

D. Francisco Romero de! Valle, Juez de pr imera instan
cia de la villa do Alcázar de S. Juan y su partido.

Hago saber:  Que hallándome instruyendo causa crimi
nal de oficio en a ve nguacon  de los autores de la muerteE:EH;s5E¡E5:E
del corr iente,  y cuyas senas se insertarán á eontmuaeíon, 
he proveído auto en este día mandando se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia de Albacete,  para que si 
alguna persona tiene conocimiento de quien sea dicho ca
dáver ó los Alcaldes de sus pueblos adquieren alguna no
ticia que pueda interesar ¡d descubrimiento de quien sea 
aquel y los autores  de la muer to,  lo noticien á este Juz
gado sin perjuicio de que procedan a |a detención de es
tos para imponerles el correspondiente castigo. Dado en 
Alcázar de San Juan » 22 de Octubre  de 18;i2 =  Fran
cisco Romero del Valle. — Por sa mandado,  José Solero 
Arias.

Senas del cadáver.
Esta tura  5 pies escasos, edad como de 30 á 3o años, 

pelo castaño obscuro, barba ent re-clara y como de dos 
días afeitado, cara un poco levantada de las mejillas, v alar
gada un poco de al briba,  ojos pardos, nariz aguileña 
un poco hundida en el entrecejo; una figura de niu- 
ger pintada de azul y en ainado en el antebrazo iz
quierdo: en la parte esterna del brazo derecho otra finirá 
.de un ángel sobre uní  serpiente- en la parte est-rior 'del 
muslo derecho un caballo con su gánete; en el dedo de 
corazón de la mano derecha una sortija de plata con una 
piedra de color de vino; camisa de estopilla con pechera 
tableada con un boton de nacar en el cuello, y otros igua
les en cada uno de los puños

IMFRENTA DE LA UNION.
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